
DESCIFRANDO LA 

FACTURA DE LA LUZ
Breve guía para interpretar correctamente las facturas de la electricidad



CONCEPTOS PREVIOS

 Compañía distribuidora: Las distribuidoras son las encargadas de llevar el

suministro contratado a las viviendas, es decir, transportan la energía hasta

nuestro hogar. Estas compañías eléctricas son establecidas por el Gobierno según

la zona geográfica, por lo que no disponemos de la oportunidad de elegir la

entidad de abastecimiento. En el caso de Oarsoaldea, la distribuidora es

Iberdrola.

 Compañía comercializadora: Las comercializadoras son las empresas con las que

gestionamos nuestros contratos de luz y gas y a las que les abonamos los recibos

de energía. Estas compran la energía a la distribuidora y nos la venden a nosotros.

 Comercializadoras de referencia: Son las empresas que administran las tarifas del

mercado regulado. Los precios de las mismas están fijados por el Gobierno. Todas estas

entidades ofrecen el Precio Voluntario al Pequeño Consumidor (PVPC) y solo ejercen

como intermediarios entre la distribuidora y nosotros sin posibilidad de ofrecernos

ningún descuento. En España operan 8 comercializadoras de referencia.

 Comercializadoras de libre mercado: Ofrecen una amplia oferta de tarifas para que

podamos elegir la que más nos interese. Además, suelen incluir importantes descuentos y

servicios de mantenimiento, pero a menudo presentan cláusulas de permanencia.

https://sede.cnmc.gob.es/listado/censo/10


FACTURAS EN EL 
MERCADO REGULADO

a) Datos de la empresa comercializadora: Permiten
saber si estamos en el mercado regulado o en el
libre. Es importante fijarse bien, ya que muchas
veces utilizan logos y/o nombres muy similares entre
ambas opciones de un mismo grupo empresarial.

b) Datos de la factura:

 Importe a abonar.

 Período de consumo.

 Referencia del contrato de suministro.

c) Resumen de la factura: datos de los conceptos
facturados e impuestos aplicados, así como importe
total. Se detallarán más en la sección h).

d) Datos del cliente.

e) Información del consumo eléctrico:

 Datos del consumo implicados en el cálculo de la 
factura.

 Evolución del consumo.



FACTURAS EN EL 
MERCADO REGULADO

f) Datos del contrato:

 Datos del titular.

 Tipo de contrato.

 Tipo de contador.

 Peaje de acceso: Tarifa fijada por el Ministerio en
función de la potencia contratada y la discriminación
horaria, si la hay. Corresponde a costes de redes de
transporte, distribución, etc.

 Potencia contratada: Es la cantidad de energía que se
puede utilizar para conectar aparatos eléctricos. Es
decir, es el número de electrodomésticos que tu
suministro es capaz de aguantar (a la vez) sin que
“salten los plomos”. Puedes cambiarla poniéndote en
contacto con tu comercializadora. Por debajo de 3 kW se
puede pedir el bono social, y por encima de 10 kW ya no
se tiene derecho a la tarifa PVPC del mercado regulado.

 Fechas de fin de contrato y de facturación.

 Código CUPS: Identificador del suministro.

 Datos de contacto de la empresa comercializadora.

 Datos bancarios de facturación.



FACTURAS EN EL 
MERCADO REGULADO

g) Destino de la factura: Representación
del reparto del importe de la factura
eléctrica (coste de producción de
energía y margen de comercialización,
costes regulados e impuestos).

h) Detalle de la factura:

 Facturación por potencia contratada: Se
paga aunque no haya consumo. Cuanto
mayor sea la potencia, más se paga. Se
desglosan dos conceptos, peaje y margen
de comercialización. En ambos casos se
multiplican los kW contratados por el
precio diario y el número de días
facturados.

 Facturación por energía consumida: Se
paga en función de lo que se consume.
Se divide en tarifa de acceso y coste de
la energía en el mercado mayorista para
ese periodo (cambia en cada factura).



FACTURAS EN EL 
MERCADO REGULADO

h) Detalle de la factura:

 Descuento por Bono Social, si lo hay.

 Impuesto sobre la electricidad: Es del

5.1127% y se aplica tanto en el término

de potencia como en el de consumo.

 Alquiler de equipos de medida y

control: Regulado por la Administración.

Se calcula multiplicando el número de

días del período de facturación por el

precio del alquiler del contador, salvo

que el contador sea suyo.

 Impuesto de aplicación: IVA del 21%

sobre el total de la factura.

 Importe total final.



FACTURAS EN EL 
MERCADO REGULADO

i) Información de interés para el

consumidor:

 Información sobre el contrato vigente.

 Información sobre opciones alternativas

al contrato vigente.

 Información sobre el Bono Social para

consumidores vulnerables.

j) Origen e impacto ambiental de la

electricidad consumida:

 Tecnologías de generación de

electricidad utilizadas por la compañía.

 Emisiones y residuos producidos por la

generación y distribución de la

electricidad.



FACTURAS EN EL 

MERCADO LIBRE
Las facturas del mercado libre no se ajustan a un

modelo concreto, pero vamos a tomar como referencia

una de ellas para ir descifrando los conceptos más

importantes que suelen incluir.

1. Nombre de la compañía: Te permite saber si estás

en el mercado libre o regulado. Es importante

fijarse bien, ya que muchas veces utilizan logos

y/o nombres muy similares entre ambas opciones

de un mismo grupo empresarial. En este caso, es

Iberdrola Clientes del grupo Iberdrola (en el

mercado regulado, es Iberdrola Comercializador de

Referencia y tiene el mismo logo).

2. Período de consumo: Depende del contrato que

tengas con tu comercializadora, puede ser mensual

o bimensual.

3. Referencia del contrato de suministro: Es un dato

fundamental para identificarse en caso de tener que

realizar cualquier trámite.



FACTURAS EN EL 

MERCADO LIBRE
4. Peaje o tarifa de acceso: Es un importe fijado por el

Ministerio, que se determina en función de la potencia

contratada (2.0 si es menor de 10kW) y si tienes o no

tarifa de discriminación horaria (DHA) o no

(A). Corresponde a costes de redes de transporte,

distribución, etc.

5. Potencia contratada: Es la cantidad de energía que se

puede utilizar para conectar aparatos eléctricos. Es

decir, es el número de electrodomésticos que tu

suministro es capaz de aguantar (a la vez) sin que “salten

los plomos”. Puedes cambiarla poniéndote en contacto

con tu comercializadora.

6. Facturación por potencia contratada: Se paga aunque

no haya consumo. Cuanto mayor sea la potencia, más se

paga. Se multiplican los kW contratados por el precio

diario y el número de días facturados.

7. Facturación por energía consumida: Se paga en función

de lo que se consume. Incluye los peajes de acceso

fijados por el Gobierno y se paga por cada kWh

consumido.

8. Impuesto sobre la electricidad: Es del 5.1127% y se

aplica tanto en el término de potencia como en el de

consumo.



FACTURAS EN EL 

MERCADO LIBRE

9. Alquiler de equipos de medida y control: Regulado por

la Administración. Se calcula multiplicando el número de

días del período de facturación por el precio del alquiler

del contador, salvo que el contador sea suyo.

10. Impuesto de aplicación: IVA del 21% sobre el total de la

factura.

11. Otros servicios: En el caso del mercado libre este

apartado requiere una especial atención, ya que las

compañías pueden incluir servicios no obligatorios

(seguros, mantenimiento, servicios de urgencia…) que

encarecerán la factura y es posible que usted no tenga

conocimiento de ellos. En ese caso, puede anularlos

poniéndose en contacto con su compañía

comercializadora. También, en caso de tenerlo

contratado, puede aparecer en este apartado algún

descuento del que gozará su factura.



Comprender tu factura es indispensable para ahorrar dinero y 

energía en tu hogar.

Si tienes alguna duda o quieres que te asesoremos de manera 

personalizada, no dudes en ponerte en contacto con la             

Oficina de la Energía de Oarsoaldea.

energia@oarsoaldea.eus | 943.494.129

¡Estamos a tu entera disposición!

mailto:energia@oarsoaldea.eus
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